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le DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
Este periódico se publica los lunes, miércoles y viernes.— Los suscritores I Los anuncios parlicularcs que se quieran insertar en el Boletín, previa li- de esta Capital pagarán 6 rs. al mes, y 8 los de fuera, franco el porte. I concia del Sr. Gobernador, pagarán medio real por linea.
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PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA.
PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta 
córte sin novedad en su impor
tante salud.

'í,

MINISTERIO D EL\ GOBERNACION.REAL DECRETO.En el expediente y autos de competencia suscitada entre el Gobernador de la provincia de Santander y el Jues de primera instancia de San Vicente de fa Barquera, de los cuales resulta:QueD. José Diaz de Escanden, vecino de Vielbi, en el Valle de Herrerías, interpuso ante el mencionado Juez, un interdicto contra Ü. Manuel 
Mana Gutiérrez de Celis y Doña Leocadia Fernandez, porque en la finca cercada llamada la Granja, sita en aquel término, do que se hallaba en pacifica posesión por si y sus causantes hacía mas de 50 años, habían hecho dos aberturas introduciendo sus ganados, sin que la finca hubiese debido ni debiese servidumbre alguna:Que admitido y sustanciado el interdicto. y habiendo recaído auto res- tilulorio, el Gobernador requirió de inhibición al Juez, en consideración á que había mediado para aquel acto acuerdo del Ayuntamiento de las Herrerías.Que el Juez contraexhorló al Gobernador declarándose competente ca razón á que el acuerdo del Ayunla- mienlo debía considerarse dictado fuera del circulo de sus atribuciones;Y que el Gobernador, conforme con el Consejo provincial, insistió en esta competencia, invocando los artículos 74, párrafo quinto, y 81, párrafo primero de la ley de 8 de Enero de 1845, y la Real órden de 8 de Mayo de 1859; y teniendo presente que aparecía que el Ayuntamiento, á ins

tancia de Don Manuel María Gutiérrez de Celis, por sí y á nombre de Doña Leocadia Fernandez, Doña Carlota de la Torre, Doña Feliciana Palacios y los herederos de D. Francisco Rubín de Celis, acordó designarles servidumbre para el cultivo de los terrenos que tienen en el sitio llamado la Granja por oyos terrenos colindantes de la propiedad de D. José Diaz de Escanden prébio reconocimiento pericial y citación de los vecinos interesados en el cercado de la Granja, siguiendo la eos lumbre que al parecer se viene observando en aquel distrito municipal; de cuyo acuerdo, según el Gobernador, debería haberse alzado Escandon para ante la Autoridad gubernativa por versar sobre la policía rural.Visto el art. ]74, párrafo quinto de la ley de 8 de Enero de 1845, que encarga al Alcalde como Administrador del pueblo cuidar de lodo lo relativo á policía urbana y rural, [conforme á las leyes, los reglamentos y disposiciones de la Autoridad superior y ordenanzas municipales:Vistos los artículos 79, 80 y 81 de la misma ley, que prefijan las atribuciones de los Ayuntamientos, entre ellas la de deliberar, conformándose con las Ityes y reglamentos, sobre la formación de las ordenanzas municipales y los reglamentos de policía urbana y rural, no pudiendo llevarse á efecto «US acuerdos relativos á esta materia sin la aprobación del Jefe político (hoy Gobernador) ó la del Gobierno en su caso:Vi^lo el art. 85 de la expresada ley, según el cual los Ayuntamientos no podrán deliberar sobre'más asuntos que los comprendidos en la misma: Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1836, que prohíbe la admisión de inlerdiclos (jue contraresten las providencias dadas por las Autoridades administrativas en el círculo de sus atribuciones legitimas:Considerando:I °  Que entre las atribuciones respecto á la policía rural que á cargo de la Autoridad municipal consignan los artículos citados de la ley de 8 de Enero de 1845, no puede comprenderse la de imponer una servidumbre privada de tránsito sobre predios que se hallaban libres de este graváinen:2. °  Que en su consecuencia el interdicto en el caso presente no ha

contrareslado providencia administrativa de las de que habla la Real orden además mencionada de 8 de Mayo de 1839: , ,Conformándome con la consulta del Consejo do Estado en pleno,Vengo en decidir esta competencia á favor de la Autoridad judicial, y lo acordado.Dado en Palacio á nueve de Enero de mil ochocientos sesenta y uno.Esta r u b r ic íso  d» la K ía l  mamo. 
El Ministro de la Gobérnacion,JOSÉ DE POSADA nClUlERA.
Establecimientos penales. Negociado 1 .*El art. 4. ® de la ley vigente de prisiones confiere al Gobierno la facultad de nombrar los Alcaides de las cárceles de las capitales de provincia y partidos judiciales, á propuesta de los Gobernadores, y á estos los de los otros empleados subalternos de las mismas; mas como quiera que dando á la última parte de este precepto una interpretación equivocada, una latitud contraria á su espíritu y áun á su mismo literal contexto, se venga observando l:i práctica de que se provean en igual forma otros cargos y destinos pertenecientes al servicio de cárceles que no deben comprenderse en la expresada denominación, la Reina (Q. 0. G.), á quien he hecho presente la necesidad oe corregir este abuso, en oposición con los buenos principios administrativos y con las disposiciones generales sol>re la provisión de los empleados públicos, según su categoría, se ha dignado declarar que los subalternos á que el precitado articulo de la ley se refiere son únicamente los porleros, mozos, llaveros y demás dependientes subordinados de los Alcaides, cuyo sueldo anual no exceda de 3000 reales en las provincias y de 4000 en Madrid; correspondiendo en su consecuencia á la Dirección general de Establecimientos penales, o á este Ministerio respeclivainenle, el nombramiento para el desempeño de lodos los demas cargos. Con esta ocasión se ha servido asimismo S. M. resolver que la previsión de las plazas de portero de entrada ó rastrillo en las cárceles de las capitales de provincia, y en todas las de los partidos judiciales donde le hubiere, deberá ha

cerse á propuesta del Alcaide, responsable de la custodia de los presos, el cual elevará á la Dirección general, por conducto del Gobernador de la provincia, ó á este directamente, según proceda, la correspondiente terna debiendo reunir los comprendidos en ella las circunstancias siguientes: tener 25 años por lo ménos y no pasar de los 50: haber servido en cualq^uiera de las armas ó institutos del ejército, y obtenido la licencia absoluta con buena nota; acreditar estos requisitos y el de moralidad, y no haber sido procesados, con los documentos necesarios.pe Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S . muchos años. Madrid 29 de Diciembre de 1860.POSADA HBIRERA.Sr. Gobernador de la provincia d e ...
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 4 .— Circular.Exemo. Sr.: Con objeto de que tenga cumplido efecto lo prevenido en el art. 2. ® de la circular de 5 de Agosto último, relativa á las divisas de las graduaciones militares, S. M. la Reina (Q. D. G.) ha servido disponer que en todas las armas é institutos del ejército los Brigadieres con mando de regimiento no usen en el morrion-ros, chacó, sombrero ó gorra, otro distintivo que los tres galones correspondientes al empleo de Coronel que se hallan desempeñando.De Real órden lo digo á V . E. para su conocimiento y  efecto* proceaen- tes. Dios guarde á V. E. muchos años.Madrid 28 de Diciembre de 1860.0 ‘ d o n w e l l .Señor.
Número 43.— Circular.Exorno. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Director general de Infantería lo que sigue:«Conformándose la Reina (Q. D. G.) con lo expuesto por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina, se ha servido resolver que, según lo dispuesto para los Jefes y Oficiales que solicitan ó son consultados para el retiro, se marque el provisional que pueda cor.
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responderjes á.l.os qye por ser decla- rados'^éirfentes inciirables deban ser baja en ef ejército.»De Reai orden comunicada por dicho Sr, Ministro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.Madrid 30 de Diciembre de 1060.
Señor....

El Subsecretario, Francisco íde Uztáriz.
CONSEJO DE ESTADO.'REAL'd e c r e t o .Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución de la Monarquía española Reina de las Españás. A lodos los que las presentes vieren y entendieren, y á quienes loca su observancia y cumplimiento, sabed: quehe venido en decretar lo siguiente:.En el pleito que .pende en el Con- seio d ¿ Estado en única instancia entre partes, de la una el Licenciado Don Pío i de líi- Sota, sustituido desde el acto de la visla'por el de igual clase Don Elias Bautista Munozi en nombre de Don-Casimiro P.olanco, contratista de las obras de la segunda y tercera sección de la carretera de Extremadura, d«iTihndantie; y,,de la otra la Administración general, demandada, represen tada por mi Fiscal, sobre indemnización'de perjui^s:Visto:.Vista la Real orden de. 11 de Abril do i 8116, en que se aprobó la subasta ceiecrada en 26 de’ Marzo anterior para ejecución de las obras corres- potiüisiiles á la segunda sección dé la cans-^ra-de Extremadura o la parle de e'íiá comprendida entre las leguas 13 y 24, á»bas inclusive, por la que quoaaron adjudicadas á 1). Casimiro PolaccQ,'como mejor postor, quien ofreció ejecutarlas en la cantidad de 2íD8‘:,5 0 a T S .: .Vista la Real orden de la misma fecha en la que se íe adjudicó la subasta de la tercera sección, ó sea la parte csmpren.aida entre las le p a s  24 y 30 inciaSive, por haber ofrecido ^jeciUar las. abras’eoTa cantidad de -.0 J2 ,o J0realec: . . j  -Vistas las escfiluras otorgadas afavor-dél mismo, en que se sujetó alpliego de condiciones generales para fas contratas de obras públicas, aprobado en 18 de Marzo de 1846:Vista l i solicitud qué en 18 de Noviembre de 11856 presentó al Director de Obras públicas, fundada en la pan sequía que aumentaba considerable- ménié ól trabajo de las excavaciones, y  en er.aúmeúlq'del precio de los ar- tículós de'*pnmera necesidad, causa de la subida exlfáordinaria de los jornp lés-, solicitando que se le abonase la duéréncia de precios en toda clase de 

ó.brás y bon la prontitud pasible:V iá o 'él informe dado por el Jefe del distrito de Madrid expresando el aumento de precios que por la influencia -de la carestía de los artículos de priméra necesidad habían tenido as
yuntas, las caballerías menores y los 
lornales. y la mayor diíicu tad en lasexcavaciones á causa de las sequías ^**°Visfo frácordado por la Dirección,mandando ampliar el informe respecto aL-aumehtO'en los precios de. materiales ymanos, tomando en cuenta los dé las obras;que en ,1a misma carretera se construían por Adraimslra- oion, y  respecto á si las causas que na- bian niotjvado las alteraciones teman ó no bI‘ carácter de permanentes: nc*'yisto -el nuevo inform>í del Dele del .distritOi-en elque expresó el au- apenia.propQrc.ioa^.l q»!®-

ejecutadas por Administración habian tenido los desmontes, los terraplenes, el aíirinado y las obras de fábrica en comparación con las dcl presupuesto, y las causas de que provino esta di- terencia, no aplicables todas igualmeii- le á las obras ejecutadas por el demandante; y concluyó manifestando que podrían hacerse auiñentos prudenciales en cada una de las obras que figuraban en las relaciones valoradas y ejecutadas por el contratista:Visto el dictamen de la Junta consultiva de Caminos de 11 de Marzo de 1857, favorable al aumento de precios indicado en el informe del Gefe del distrito, si bien añadiendo que al disponerse así procedía que se previniese al mencionado Jefe que rebajase del aumento correspondiente al afirmado el menor que debía resultar por laven- taja que se suponía haber tenido el contratista en la adquisición de los materiales ipyerlidos, é igualmente la parte proporcional por eloeneficio obtenido en la subasta:Vista la comunicación que en 17 de Abril pasó el interesado al Director de Obras públicas, en que solicitó que tuviera á bien disponer la rescisión de su contrato, mandando, hacer una medida general de todas las obras ejecutadas, abonándoselas cou el aumento que marcaba el Ingeniero:Vista, la Real orden de 17 de Mayo en que se resolvió que no había lugar á lo solicitado; y que si no se conformaba en ejecutar las obras con las condiciones y presupuesto de la contrata, sin aumento de ninguna clase, se declaraba rescindida, procedien dose á la medición y valuación de las obras construidas: -Vistas, la solicitud de 27 del mismo mes y ano citados, y la de 6 de Julio de 1858, en las que instó por que se le abonara el aumento de precios, y presentó certificaciones expedidas por los Alcaldes de Gerral- bos Santa Ülaiia, Calzada de Oropesa, Torralba y Talavera de la Reina para demostrar que dió trabajo á cuantos .se lo demandaban, el mayor precio á que pagó los, jornales, la subida'que estos tuvieron y el servicio extraordinario que prestó el contratista:Vista la Real orden de 16 de Mayo de 1859, por la que, después de oir al Consejo de Estado y al Abobado consultor del Ministerio, se confirmó la de 17 de Mayo de 1857 declarando definitivamente no haber lugar á indemnización alguna por el aumento de precio que tuvieron los jornales durante la ejecución de las obras:Vista la demanda que en 24 del mismo mes y año presentó el Licenciado D. Ido de la Sola, á nombre de D Casimiro Polanco, acompañando una nota del costo de las obras hechas en los meses desde Noviembre de 1856 á Mayo de 1857, en las dos secciones segunda y tercera de la carretera general de Extremadura, comprendidas entre las leguas 15 y 50, que asciende á 914.774 rs., calculando los perjuicios cansados en577.909 rs. á razón de un 40 por 100 por la subida de los jornales, con la pretcnsión de que se declare que la Administración está obligada á indemnizarle la expresada suma de377.909 rs.:Visto el escrito de contestación de mi Fiscal pidiendo la subsistencia de la Real orden de 16 de Mayo de 1859, confirmatoria de la de' 17 del mismo mes y año de 1857, por la que se resolvió no haber lugar á indemnización alguna:Visto el art. 22 del pliego de condiciones generales para ios contratos de servicios públicos, en que se establece que puede concederse índemnizac.ion por las pérdidas, ave-

2  ==rías ó perjuicios ocasionados por ca* sos fortuitos manifestiidos por el contratista en el espacio á lo menos de 10 dias después del acon'ecimiento, pasado cuyo término no puede hacer reclamación alguna:Visto el arl. 55 del mismo pliego, en que se previene que si durante la ejecución- de las obras experimentasen los precios un aumento notable, podrá rescindirse la contrata á petición del empresario, á no ser que admita las modificaciones que se le propongan por la Superioridad:Considerando que las cansas alegadas para pedir la indemnización no están comprendidas en el art. 22 del pliego de condiciones generales para ios contratos de obras publicas que so refiere solamente á los casos fortuitos que pueden ser reclamados dentro de los 10 dias después del acontecimiento, lo que no es posible en los casos en que, como en este, se trata del aumento lento y progresivo de los precios de los jornales y obras, lo que en su caso solo da lugar á lü prevenido en el art. 55 del mismo pliego:Considerando que, según este articulo, el único derecho perfecto que tenia Don Casimiro Polanco era el de pedir la rescisión de su contrato si no se conformaba con las modificaciones que el Gobierno le propusiera:Considerando que la pretensión de Polanco de 18 de Noviembre de 1856 so limitó al aumento de precios, y que no solicitó la rescisión hasta el 17 de Abril de 1857, la cual le fué otorgada en 17 de Mayo siguiente á no conformarse con las condiciones estipuladas sin aumento de ninguna clase:Considerando que, dada esta Real urden, no optó Polanco por la rescisión, sino que continuó en la ejecución de las obras, con lo que ae- moslró que se conformaba en seguir en el coniralo sin aumento alguno;Considerando que los perjuicios alegados se refieren al tiempo que precedió á la Real órden de 17 de Mayo, los cuales fueron reclamados en 18 de Noviembre de 1856, suponiendo el contratista tener un derecho perfecto que en ningún caso puede corresponderle;Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistieron I). Domingo Riiiz de la Vega, Presidente; D. Joaquín José Ca- saus, Ü. Manuel Quesada, Don Manuel de Sierra y Moya, D. Francisco de Lnxán, l). José Antonio Olañeta, D. Antonio Escudero, 1). Manuel García Gallardo, D. Pedro Gómez de la Serna, El Marqués de Gerona y el Marqués de Valgornera,Vengo en absolver á la Administración de la demanda deducida contra ella por D. Casimiro Polanco, y en confirmar la Real orden reclamada.Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil ochocientos sesenta.=Está rubricado de la Real man o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo 0 ‘Donnell.»Piiblicacion.=¿Leido y publicado el anterior Real decreto pbr mí el Secretario general del Consejo de Estado hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en la instancia y autos á que se refiere; que sé una á los mismos: se notifique en forma á las partes, y se inserte en la Gacela, de que certifico.Madrid 3 de Diciembre de 1860.= Juan Snnvé.5ÜPREM0 TRIBUNAL DE JUSTICIA.En la villa y corte de Madrid á 15 de Diciembre de 1860: en el inciden

te promovido en el Juzgado de primera instancia del distrito de San Beltran de Barcelona entro D. Manuel Ballés y Doña María Ana Joani de Fonlanillas sobre declaración de pobreza para litigar á esta; pendiente ante Nos á consecuencia de recurso de casación interpuesto por la misma contra la sentencia de aquella Real Audiencia:Resultando que entablada demanda por 'D. Manuel Ballés contra Doña María Ana Joani para el pago de ciertas cantidades, pretendió la última que se la defendiera en concepto de pobre, en cuya virtud se formó sobre este incidente pieza separada:Resultando que recibido á prueba, presentó la recurrente para la suya tres testigos y además el duplicado del parle que dió á la Administración de Rentas en 7 de Marzo de 1857 de haber traspasado la fábrica de guatas á Juan Bautista Salvador, su yorno; dos recibos de la contribución inipuei- ta al mismo por una fábrica de dicho género pertenecientes al cuarto trimestre de 1857 y al .de 18.58,, y una factura de efectos vendidos al propio Salvador, fechada en Barcelona y firmada por Ü. Manuel Ballés:Resultando que este impugnó la pretensión de la recurrente por no sej cierto el traspaso de la fábrica, presentando una certificación del Secretario del Ayuntamiento de.San Martin de Provensals, de la que resulta que Doña María Ana Fonlanillas habia pagado 117 rs. 12 céntimos de contribución en el año de 1858 por la casa que poseía en la calle de San Pancracio:Resultando que oidos el Promotor fiscal y el Administrador de Hacienda, se opusieren amiios á la declaración de pobreza solicitada; y que el Juez de primera instancia la denegó, siendo confirmada ia sentencia por la (|ue en 8 de Julio de 1859 pronunció la Sala segunda de la Real.Audiencia de Barcelona;Resultando que contra este fallo interpuso la Joani el presente recur  ̂so, que fundó en ser á su juicio contrario á la ley 32, til. 16, Partida 3.* según la que Sos testigos mayores de toda excepción bastan para hacer prueba plena; á las leyes 1.‘ y 114, tit. 18, Partida 3.* y doctrina legal expuesta por Escriche en su Diccionario razonado de Legislación y Jurisprudencia, desatendiendo, como se dice, la prueba dociimenfal que justifica el traspaso de la fábrica; y por último, el art. 182 de la ley de Enjuiciamiento civil, puesto que habia probado hallarse comprendida en él:Visto, siendo Ponente el Ministro D. Miguel Osea:Considerando que la ley 16, tit. 33 Partida 5 .“ ha sido radicalmente rnq- difieada por el art. 317 de la de Enjuiciamiento civil, en que se establece otra regla para la apreciación de la prueba testifical, siendo á esta, y no á aquella cine se supone infiringida, á la que ha debido atenerse la Sala sentenciadora, como lo ha hecho, para calificar el valor y mérito de la suministrada por la recurrente:Considerando, en cuanto á los papeles presentados como prueba uo- cumeiUal, qué el único en que se habla dcl traspaso de la fábrica de guatas es el duplicado del parte que se dió á la Administración de Rentas, el cual estando, en cuanto al nudo hecho del traspaso á que es concreta, autorizado no más que con las firmas de mano ajena dé la Joani y Salvador, solamente podría probar en su caso contra estos, pero no contra un tercero á quien perjudique en sus derechos é intereses, bases sobre la cual descansa la sentencia, aplicando la doctrina expresamente consignada en las leyes 1." y  114, tít. 18, Partida 3-

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



lo

cuya pretendida infracción ha sido otro de los fundamentos del recurso; por lo cual la Administración misma, cjue tuvo dicho clocumenio privado por bastante para exigir del Salvador la contribución á que estaba afecta la fábrica, ie negó todo valor y eficacia en el hecho de oponerse á da declaración de pobreza que solicitaba la recurrente:Considerando que la doctrina legal que se cita como infringida sin hacer mención de lu texto, no se ha invocado en términos que conlorme al espíritu y letra de la ley de Enjui- ciamienlo civil pueda tomarse en cuenta como fundamento del recurso:Considerando que la pretendida infracción del art. 182 de la ley de Enjuiciamiento civil se funda en haberse probado que-la recurrente era pobre para litigar, haciendo supuesto de la cuestión misma que ha sido ob- ■ jeto de las observaciones anteriores;Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña María Ana Joan!, á quien condenamos en las costas y á la pérdida de la cantidad porque prestó caución, que se distribuirá con arreglo á la ley; y devuélvanse los autos, con la certificación correspondiente, á la Real Audiencia de líareelona, á los efectos oportunos.Asi por esta nuestra sentencia; que se publicará en la Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las oportunas copias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=  Ramón López V.azque3;,=?Sebastian González Nandin.=Migucl Osca.=Manuel Orliz de Zúñiga =Antcro de Echar- ri.=:Pablo Jiménez de Palacio.=Lau- reano Rojo de Norzagaray.Publicación. =Leida y publicada fue la anterior sentencia por el Excelentísimo' é limo. Sr. D. Miguel Osea, Ministro de la Sala primera del Supremo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico.Madrid ib de Uiciembrode 1860.== Juan de Dios Rubio.
SECCIOM DE L A  P ROVIHCIA.GOBIERNO CIVIL.Circular número 21.Por la Dirección general do Rentas estancadas, se previene la inserción en el Boletín oficial de la Real orden de 9 del actual publicada en la Gaceta de 14 del mismo número 44 en ,que se anuncia la subasta del servicio de conducciones terrestres do Sal de la Peninsu-

=  3la é islas Baleares y  cuyos pliegos "de condiciones que han de servir de base para la misma, se hallan insertos en los Boletines oficiales de esta provincia números 59 y 60 correspondientes á los dias 16 y 18 de Mayo de 1860.
Real orden que se cita.El Exemo. Sr. Ministro de Hacienda se ha servido comunicar ú esta Dirección general, con fecha 9 del actual, hi Rea! orden siguiente:allmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G ) de la exposición de V. I ., eti la que, por consecuencia de iiaber abandonado D. Fernando Cubells el contrato que celebró con la Hacienda pública para la ejecución de las conducciones terrestres de sal en la Península é islas Baleares durante los años 1861, 1862 y 186o, y  en cumplí  ̂miento de lo mandado en la Real ór- den de 20 de Diciembre último, propone los términos de la nueva subasta que debe efectuarse á perjuicio de aquel interesado, con arreglo á lo establecido, en la 28 condición dcl referido contrato.Entarada S, M., y conformándose con lo propuesto por V. I. é informado por la Asesoría general de este Ministerio, se ha dignado resolver que la nueva .subasta se celebre en esa Dirección general el día 25 de Febrero próximo, bajo las mismas condiciones que sirvieron de base al remáte que se adjudicó á D. Fernando Cubells, si bien modificando la segunda en el sentido de que el contrato durará tres años, desde 1.  ̂ de Abril del corriente á 51 de Marzo de 1864; la tercera en el de que sé pasará al que resa te contratista en el mes de Enero de cada año nota expresiva délas consignaciones de sal, cuya conducción sea precisa para abastecer los alfolies en los doce m'ses de Abril á Marzo siguientes, quedando el mismo contratista obligado á dar principio á las remesas con la oporííjnidad conveniente á fin de que puedan llegar á los alfolies desde 1 del citado Abril, y que las consignaciones respectivas á los doce primeros meses se le pasarán inmediatamente después de formalizado el contrato; la sétima en el de que no será Obligación indeclinable del contratista completar la existencia permanente hasta el dia i * de Junio de este mismo año; y finalmente, la 44.* en el sentido de que el tipo de precio máxi- m'ó que por la conducción de cada quiiilíil de sal abonará-la Hacienda, y que ha de servir de base para la subasta, es el de 12 rs. v n .= D c  Real orden lo comunico á V. I. para su conocimiento y efectos correspondientes.»Lo que he dispuesto se publique en este periódico oficial para conocimiento de las personas que deseen interesarse en la mencionada subasta. Albacete 15 de Enero de 18.61 ,=José Mon- 

temayor.

Otra núm. 22.Provincia de Albacete.=Partido Judicial de Casas Ibañez.=Socorro de presos pobres^=Primer trimestre de 1861.=Presupueslo y repartimiento que forma el Alcalde constitucional de esta villa, de las cantidades que se conceptúan necesarias para el socorro de presos pobres, y demás atenciones carcelarias, en el nfimer trimestre citado. ̂ PRESUPUESTO. _  Reales Cent.Para socorro de 26 presos que exislian en las cárceles, el dia 1.® de este mes, á razón de docecuartos diarios por p r e s o . ..............................................  5503 20Para ídem de los de trán sito ..............................................  80 »Para la dotación del Alcaide. . .   625 »Para idem de los Facultativos..............................................160 »Para Medicina........................................   40 nPara alumbrado ...............................................................................  . 200 »Para papel de! sello cuarto de oficio y común. . . 40 »TOTAL................................. .^4448 20

BAJA.Por el sobrante que resulta del 4.®'trimestre de 1860» según la cuenta formada en él dia^e .  ...f. • ,,,j ..,*8  -^5Líquido repartible.REPARTIMIENTO.
PUEBLOS. Almas, Rs, Cént.Casas Ibañez............................... 2256 338 40Abengibre. . . . . . 765 414Alalóz...................................... ...... H15 467 >25Alborea. . . . . . . 121.1 iB l mAlcalá del Júcar........................ 265.8 39B 70Balsa. . ................................... 1142 i71 30Carcelen. . . . . . . 1498 .224 UOCasas de Juan Nuñez. . . 625 193 r7»Casas de Ves...................... .... 1794 368 ]65Cenizate....................................... 658 M 70Fuente-albilla............................ 1154 173 10Golosalvo. . . . . . 202 30 30Jorquera...................................... 2334 350 10Mahora.......................................... 1465 219 75Motilleja........................................ 692 103 80Navas de Jorquera. .  . . 735 140 25Pozolorénte. . . . . . *572 55 80R e c u é ja .................................... *696 40Villátéya. ■ ............................•Valdeganga................................. 262T528 ^ 9 3020Villamalea................................... 4753 262 95-Villa de Ves. . . . . . ■ m 1.21 t65TOTAL. . . -.35723 3858 45Debía repartirse. . 3348 ‘37Repartido demás. 510 8Ha salido gravada cada una de las almas que figuran en-este repartimietito, con quince céntimos, y la pequeña cantidad repertida de mas, >ei por ^considerarse que aumentará quizás el número de presos.Gasas Ibañez 8 de Enero de 1861.= E l Alcalde, Gabriel Perez,Y habiendo merocido mi aprobación el precedente presupuesto y  repartimiento, he dispuesto su inserción en este ‘périó"dfco'%ficfáf''para conocimiento de los .pueblos interesados en él. encargando á los Señores Alcaldes la mayor puntualidad en el pago de sus ^respectivas ^cuotas.Albacete 15 de Enero de iS^i.= José Móntemayov.

Otra núm. 25.
Provincia de Albacete.=Parlido judicial de ChinchiÜa.—Primer 'trimestre de 1861.=Sócorro de presos pobres.—Presupuesto-que .form a-el ■ Alcalde constálucionar de está Ciudad de las cantidades ique se coneeptiian necesarias para cubrir las atenciones de esta -Cárcel de^.putido -en el primer trimestre que ha corrido. 'Reales Génts.Para el socorro de los ocho ..presos pobres que existían eii dicha Gárcel en treinta y uno dé Diciembre próximo pasado, según resulta del testimonio que se acompaña, al respecto ■ d e ‘dw e • cuartos por cada socorro en los noventa dias-que comprende dicho primer trimestre. . . . .Para socorro ,y 'conducción de los presos pobres de tránsito, pliegos, • causas criminales -y demás incidencias acordadas. por el Juigado de primera instancia. . . . . .Para la dotación del -Alcaide,Para la del demandadero. .PáráTá de' los Meditativos. .Para alumbrado................................Para medicamentos . . . .Para papel sellado para los libros -de <mentas’-de entradas y salidas de presas,-formación -de ctKin- las, y demas referente á êsta itícideneia. . •.

1016 >
860■ 6S5 >•«'■ I.■ 80134 3
*60 •-*Total presupuesto. . . . BAJAS. >2995

Por existencias que resultaron en la cuenta dél cuarto trimestre del año último, rendida por mi antecesor en jurisdicción, con esta misma fecha. •■ 9B5Liquido á repartir. . . ..SOBO
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=  4Repartimiento de los dos mil reates que arroja el precedente presu- pues!o entre los pueblos de este partido judicial, bajo la base del censo □ 6' población publicado en el Boletín oficial de esta provincia número ochenta y  siete, respectivo al dia veinte v  dos de Julio de mil ochocientos cincuenta y  siete.
PUEBLOS. Número Cuotas 

de en 
Almas, fís. Cent.Chinchilla........................................ 483Peñas de San Pedro. . . . 273Higueruela.. . . . . , . 226Pozo-hondo. . . . . .  . , 222Pozuelo - .................................... 138Fuente-álamo................................. 121Bonete. . .................................... 192Hoya Gonzalo . . . . . . 104Alcadozo......................................... 97San Pedro....................................... 82Pétrola............................................ 82Corral Rubio.................................. . . .  883 702S225 2010

RESUMEN.Se han repartido........................................................2010Debian repartirse.......................................... ....... . 2000Se reparten demas......................................................... 10
Se ha girado este reparto al respecto de ocho cénts. por alma despreciando iracciones.Chinchilla cuatro de Enero d e.m il ochocientos sesenta y  uno.— El Alcalde, Salvador Barnuevo.Y habiéndo merecido mi aprobación el precedente presupuesto y  repartimiento, he dispuesto su inserción en este periódico oficial para conocimiento de los pueblos interesados en él, encargando á los Señores Alcaldes la mayor puntualidad en el pago de sus respectivas cuotas.Albacete 15 de Enero de 1861.— /osé Montemayor»Otra núm. 24.Con fecha 20 de Diciembre próximo pasado se impuso por mi autoridad á la empresa de Diligencias de Murcia á esta capital la multa de 40 rs. vn. por haber infringido los artículos 18 y  19 del Reglamento de carruages de 13 de Mayo de 1857: y en este dia he impuesto á la misma empresa otra multa de 40 rs. vn. por iniracciones á los artículos 10 y  26 del propio reglamento. Ambas mullas han sido sa« tisftíchas en el papel correspondiente por el representante de la misma en esta capital.Lo que se publica en este periódico oficial según está prevenido. Albacete 14 de Enero de 1861.— /osé Mon- 

temayor.

COMISION PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA DE ALBACETE.Los Sres. Alcaldes de los pueblos que á continuación se espresan, me darán parte prepisamente dentro de! mes corriente, de haber hecho fijar todos los números y  rótulos en los edificios y calles, tanto en poblado como en despoblado,. del término municipal de su pueblo respectivo; pues de lo contrario, me veré en el sensible caso de espedir comisiones con tra aquellos que no den cumplimiento á lo manaado ya repetidas veces. Albacete 15 de Enero de 1861.—El Gobernador Presidente, José Monte- 
mayor.

Notaide los pueblos que están en des
cubierto.Alcadozo.Cancelen.Elche de la Sierra.Fuensanta..Fuente-álamo.Hellin.

Herrera (La).Lelúr.Masegoso.Nerpio.Paterna.Povedilla.Salobre.Socobos.Tarazona.Víanos.Viveros.Veste.
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA.Hallándose vacante el único estanco de la villa del Robledo he dispuesto se anuncie en este Boletín oficial en cumplimiento á lo prevenido en la Real orden fecha 9 de Julio de 1858, para que durante los 8 dias siguientes á la publicación puedan los que se crean comprendidos en la regla quinta de aquella superior disposición, dirigir á esta Administración las solicitudes documentadas.Albacete 14 de Enero de 1881.= 
Francisco Luis de Beles.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE Pr o p ie d a d e s  Y DERECHOS DEL ESTADO.No habiendo tenido efecto el remate intentado el trece del actual para la enagenacion de las ĉ ñ̂as que se crian en las margenes del canal de María Cristina situado en esta villa, se saca á nueva subasta con la baja de la sesia parte de su tipo, quedando reducido á la suma de trescientos treinta y tres reales treinta y cuatro céntimos. Dicho acto tendrá lugar ante el Sr. Gobernador civil de la misma, el Administrador que suscribe y Escribano de Hacienda pública el dia veinte del actual de once á doce de su mañana.Albacete 14 de Enero de 1861.= 
Manuel Marios Rubio.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MÜNTEALEGRE.D. Felipe Montes, Alcalde constitucional de esta villa de Montealegre, Presidente de su Ayuntamiento.Hago saber: Que estando concluido el repartimiento de la contribución territorial, cultivo y ganadería de esta vill^ del presente año, ha acordado el Ayuntamiento se esponga al público en estas Salas Consistoriales, por término de ocho dias, que principiará á correr en el de mañana para que los vecinos, y hacendados forasteros contribuyentes, ó sus representantes lo examinen y puedan hacer las reclamaciones que consideren justas, en la inteligencia que pasado el espre- sado término no se admitirá ninguna, Montealegre IS  de Enero de i861.— Felipe Montes.—P. A. D . A ., 
Julián Navarro. Srio.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE YESTE.D. José Antonio Parra, Alcalde constitucional de esta villa de Veste, y Presidente de su Ayuntamiento.Hago saber: Que por virtud de acuerdo d« este Ayuntamiento aprobado por el Sr. Gobernador de provincia en 12 de Diciembre último se hallan vacantes en este pueblo dos plazas de Médicos cerradas y otra de Cirujano, dotadas aquellas, con ocho mil reales una, y otra con seis mil; y esta con tres mil seiscientos: y debiendo ser provistas con las formalidades convenientes, se anuncia así en el Boletín oficial de la provincia para que los profesores de una y otra facultad que quieran aspirar a aquellas lo hagan por medio de solicitua á este Ayuntamiento dentro del término de quince dias á contar desde la inserción del presente anuncio; teniendo desde ahora de manifiesto las condiciones bajo de las que han de prestar su sevicio y percibir sus asignaciones. Dado en Yesteá 9de Enero de 1861.^ 
José Antonio Parra.— P. S. M., Manuel 
SantoyOt Srio.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LEZUZA.D. Francisco García Abendaño, Alcalde constitucional de la villa de Le- zQza.Hago saber: Que hallándose terminado el repartimiento de contribución territorial y pecuaria correspondiente á este pueulo y para el ano de la fecha se halla espuesio al público, en la Secretaría de su Ayuntamiento por término de 8 dias, que darán principio desde el siguiente de la fecha de este, durante dicho periodo los interesados pueden hacer las reclamaciones que crean de justicia.Lezuza 14 de Enero de 1861.= E l Alcalde, Francisco Garda Abendaño.— 
Francisco Tendero^ Srio.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ALCALÁ DEL JUCAR.D. Pedro García, Alcalde constitucional de esta villa.A los vecinos y  terratenientes forasteros, hago saber: Que hallándose concluido el repartimiento de la contribución territorial de la misma, correspondiente al presente año, ha acordado el Ayuhtamiento de mi presidencia se esponga al público en la Sala Capitular por el término de ocho

dias, para que durante ellos, interpongan sus reclamaciones, los que se creyeren agraviados; en inteligencia que transcurrido dicho plazo, no tendrán ya tal derecho, y se remitirá el repartimiento á la aprobación superior. Alcalá del Jucar 13 de Enero de 1861.— 
Pedro Garda.—P. S . M. Andrés Gonzá
lez, Srio.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE MINAYA.D. José Collado Carrasco, Alcalde constitucional de esta villa de Mi- naya, y Presidente de su Ayuntamiento.Hago saber: Que terminado el repartimiento  ̂ de inmuebles de esta villa correspondiente al año actual, se halla expuesto al público en la Secretaria de este Ayuntamiento por término de ocho dias que principiarán á contarse desde el 17 de este mes. Y  lo anuncio al público para que los contribuyentes tanto vecinos como forasteros, incluidos en el mencionado repartimiento, puedan enterarse de sus respectivas cuotas en el referido pe- rioao y  producir las reclamaciones que estimen oportunas; en la inteligencia de que pasado dicho plazo no- serán oidas. Minaya 14 de fenero de 1861.— El Alcalde constitucional, José 
Collado Carrasco.— Por su mandado, 
José Manuel Barriopedro.

PARTE NO OFICIAL.ANUNCIOS.Se desea vender una Botica antigua, con todos sus útiles necesarios y algunos medicamentos, bien al contado ó á plazos; la persona que quiera puede dirigirse á D . José Calisto Guerrero, farmacéutico en el Bonillo.En este Establecimiento se bailan de venta, para uso de los Ayuntamientos, los artículos siguientes:Recibos de talón para la contribución territorial.Idem Ídem para la industrial.Pliegos de repartimiento.Id. de matrícula.Id. de amillaramiento.Libramientos, cargaré- mes y cartas de pago.Estados trimestrales y mensuales de nacidos, casados y muertos.Id. de Beneficencia y sanidad.Id. de nacidos y muertos.ALBACETE.=1861. IMPRENTA DE LA UNION,
Rosario, 10.
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